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SÍNTESIS 
 

ES 

Estudio para la Comisión PECH – Seminario sobre 
tecnologías electrónicas para la pesca -  
Parte II: Sistemas electrónicos de seguimiento 

Contexto 
El primer ensayo con sistemas de cámaras de vídeo 
CCTV (circuito cerrado de televisión) a bordo de 
buques pesqueros se llevó a cabo en la Columbia 
Británica, Canadá en 1999, con el fin de abordar las 
reformas de la ordenación y el robo de artes.  
Rápidamente se reconoció que las cámaras a bordo 
de los buques pesqueros podían utilizarse  para el 
sequimiento y el control de la pesca. 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

• Desde 1999, el uso de sistemas de cámaras a bordo, comúnmente denominados 
como de seguimiento electrónico (SE), se ha planteado como un enfoque 
innovador respecto a la documentación de las capturas en la actividad pesquera. 
 

• El número de buques que se sirven del SE crece constantemente, y se estima que en 
2019 había alcanzado la cifra de 1 900 embarcaciones pesqueras en todo el mundo. 
Canadá, los Estados Unidos de América, Australia y Chile han implantado con éxito 
el SE en sus administraciones nacionales de ordenación pesquera. 
 

• En el periodo de 2008 a 2019 se llevaron a cabo más de veinte ensayos de SE en la 
UE. A pesar de los resultados prometedores obtenidos, ninguno de los ensayos 
acabó dando lugar a un programa de SE plenamente integrado. Aun así, se han 
extraído lecciones de enorme valor sobre la implantación del SE en la pesca europea. 
 

• El SE mejora la cobertura de este tipo de actividad sin un incremento considerable 
de los presupuestos de seguimiento. 
 

• La participación de los pescadores es crucial para la implantación del SE. Los 
pescadores deben atenerse a las prácticas operativas a bordo para facilitar el éxito del 
SE.  
 

• En el contexto de la obligación de desembarque de la UE y la obligación de 
registrar los descartes, se requieren aún ulteriores trabajos en materia de 
desarrollo. Detectar ejemplares de peces más pequeños en grandes volúmenes de 
capturas sigue representando un desafío.    

El presente documento es el resumen ejecutivo del estudio para el seminario sobre tecnologías 
electrónicas de la pesca - Parte II: Sistemas electrónicos de seguimiento El estudio completo, que 
está disponible en inglés, puede descargarse en: https://bit.ly/3u2ok82 

 

https://bit.ly/3u2ok82
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Desde el primer ensayo de esta tecnología electrónica (TE), el uso de sistemas de cámaras a bordo, 
a los que se denomina comúnmente como de «seguimiento electrónico» (SE), se ha planteado como 
un enfoque innovador respecto a la documentación de las capturas en la actividad pesquera. Un 
sistema de SE típico consta de varios sensores de actividad, un dispositivo de registro del sistema 
de posicionamiento geográfico (GPS), equipos informáticos y cámaras, que permiten el 
seguimiento en vídeo de las capturas, y el registro detallado de la actividad pesquera sin 
necesidad de contar con personal adicional a bordo. 

El SE ya ha demostrado su capacidad para transformar de manera rentable la ordenación y el 
cumplimiento en varias pesquerías. El objetivo del presente informe es revisar la situación actual 
del SE y ofrecer una visión general de la evolución reciente del sector pesquero europeo, así como 
de los posibles beneficios y riesgos del SE en la pesca.  

Situación del seguimiento electrónico en todo el mundo 
La implantación del SE en la pesca crece de manera regular. Actualmente, el número total de 
buques que participan o han participado en programas de SE se estima en unos 1 900 (figura 1). 
Existen programas de SE plenamente implantados en Canadá, Estados Unidos de América (EE. 
UU.), Australia y Chile. Estos programas completos se definen como sistemas de seguimiento 
orientados a la ordenación, en los que el SE se utiliza oficialmente para llevar a cabo labores de 
seguimiento en materia de cumplimiento. Los buques sujetos a esta normativa deben disponer 
de un sistema de SE a bordo. Otros casos destacables de implantación del SE son los programas de 
cerqueros del atún tropical franceses y españoles impulsados por el sector pesquero en los 
océanos Atlántico e Índico, en los que los pescadores adoptaron voluntariamente un programa 
completo de SE que cubre el 100 % de las actividades pesqueras. 

Figura 1: Aumento del número de buques que participan en actividades de seguimiento 
electrónico en todo el mundo 

 
Fuente: autor, basado en datos recabados durante la revisión 
Nota: number of vessels = número de buques; year = año  
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Seguimiento electrónico en la pesca europea 
En el sector pesquero europeo se encontraron durante la revisión un total de 26 ensayos sobre SE 
llevados a cabo por siete países (Dinamarca, Francia, Países Bajos, Alemania, España, Suecia y Reino 
Unido). Los ensayos sobre SE más exhaustivos atañen a más de diez buques. Hasta el momento, 
ningún ensayo ha dado lugar a una implantación completa.  

Los ensayos sobre SE se llevaron a cabo en varios tipos de pesquerías, desde arrastreros de vara y 
cerqueros de mayor tamaño hasta pequeños barcos de pesca costera de menos de 10 metros de 
eslora. El SE demostró ser una herramienta de vigilancia eficaz en los ensayos sobre gestión de 
cuotas pesqueras (GCP) en el caso del bacalao en Dinamarca, Alemania, los Países Bajos y el Reino 
Unido.  

Beneficios y riesgos 
La mayor ventaja del SE es el aumento de la cobertura del muestreo y el nivel de información 
detallada sobre pesca que puede recopilarse sin un aumento extremo de los presupuestos de 
seguimiento. Sin embargo, hay que destacar que el SE no es un sistema «que se instala y listo». 
En primer lugar, la participación de la tripulación a bordo de los buques pesqueros es crucial 
para una implantación satisfactoria del SE. Los pescadores deben atenerse al mantenimiento de los 
sistemas de SE, y las lentes de las cámaras han de limpiarse periódicamente, ya que las imágenes 
recogidas por cámaras sucias son inútiles. En segundo lugar, la revisión manual de los datos del SE 
en vídeo exige mucho trabajo. Los sistemas de grabación especificados automáticamente, a través 
de la tecnología de visión computerizada, parecen constituir el siguiente paso lógico para reducir 
el tiempo y el trabajo manual necesarios para la revisión de vídeo (figura 2). Esta tecnología se 
encuentra aún en fase de desarrollo. Además, la implantación del SE a gran escala requiere una 
capacidad suficiente de almacenamiento y tratamiento de datos de las infraestructuras 
informáticas. 

A diferencia de la actitud negativa general del sector pesquero respecto al SE, la mayoría de los 
pescadores participantes en los ensayos sobre SE respondieron de manera positiva y 
apoyaron el uso del SE con fines de ordenación pesquera. De todos modos, en algunos casos, se 
ofrecieron fuertes incentivos para participar (p. ej., aumentos sustanciales de las cuotas). 

Figura 2:  La tecnología de visión computerizada en la práctica: ejemplo de clasificación 
automatizada de especies de peces en la cinta de clasificación de un arrastrero de 
vara 

 
Fuente: Wageningen University & Research 
Nota: «schol» = solla, pleuronectes platessa; «tong» = lenguado, solea solea; «steenbolk» = faneca, Trisopterus luscus 



IPOL | Departamento Temático de Políticas Estructurales y de Cohesión 
 
 

4  

Conclusiones 
Las experiencias y lecciones extraídas de los ensayos sobre SE son valiosas y útiles para implantar 
el SE A mayor escala en la pesca europea. En el contexto de la obligación de desembarque de la 
UE y la obligación de registrar los descartes, se requieren aún ulteriores trabajos en materia de 
desarrollo del SE. El tratamiento de grandes cantidades de datos de vídeo y la detección de 
ejemplares de peces más pequeños en grandes volúmenes de capturas con la revisión de vídeo 
aún pueden plantear dificultades. La tecnología de visión computerizada constituye una posible 
solución para facilitar el tratamiento de grandes cantidades de datos de SE y mejorar la detección 
de peces. 

Recomendaciones de política 
• Apoyar el desarrollo de innovaciones técnicas en el ámbito del seguimiento 

electrónico. Facilitar la investigación sobre el reconocimiento de especies mediante la 
tecnología de visión computerizada; apoyar la creación de redes entre la investigación 
pesquera, los proveedores de SE y la robótica; por ejemplo, las universidades (técnicas) y el 
sector privado; formular estrategias para procesar grandes cantidades de datos de SE (datos 
de vídeo). 
 

• Reforzar el apoyo del sector pesquero al seguimiento electrónico. Demostrar los 
beneficios del SE y difundir ejemplos de buenas prácticas; facilitar la comunicación sobre SE 
entre las partes interesadas; elaborar escenarios en los que todos ganen mediante los usos 
alternativos de los datos del SE. 
 

• Crear una infraestructura europea de seguimiento electrónico. Proporcionar directrices 
legales sobre SE (p. ej., privacidad, propiedad de datos); facilitar la constitución de grupos 
de trabajo o comités con expertos que representen a todas las partes interesadas al 
implantar el SE en una determinada flota o pesquería. Establecer requisitos legales y un 
marco regulador para que los Estados miembros implanten el SE. 

Información adicional 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
https://bit.ly/3u2ok82 

 

Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión PECH: 
https://research4committees.blog/pech/ 
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